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Proceso de 
habilitación Navarra 

Del 15 del Julio de 2009 al 12 de mayo de 
2010 

• En el Colegio de Educadoras y educa-
dores sociales de tu comunidad 

• En el colegio de Navarra NAGIHEO/
COEESNA 

Te los puedes descargar de la web : 
 
www.edusonavarra.org 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES: 

HORARIO OFICINA: 
Miércoles y Viernes  de 9:00 a 11:00 

Lunes, Martes y jueves de 17:30 a 

19:30 

LUGARES DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES: 
 

IMPRESOS DE SOLICITUDES: 

CUOTA DE  SOLICITUD: 30€ 
CUOTA DE ALTA COLEGIO: 95€ 

DIRECCIÓN: 

NOTA: La habilitación profesional única-
mente surte efecto si la persona habilitada se 
colegia en el NAGIHEO/COEESNA en un 
plazo no superior a dos meses a contar desde 
la notificación positiva de la misma, y por un 
periodo mínimo de seis meses.  



REQUISITOS: 

• Poseer una formación univer-
sitaria de licenciatura o diplo-
matura iniciada con anterioridad 
al curso académico 2001-2002, 

•  así como un mínimo de tres 
años de experiencia profesio-
nal plena o principal, en tareas 
y funciones propias de la educa-
ción social, acreditados feha-
cientemente antes del 1 de ene-
ro de 2005. 

¿Quién puede habilitarse? ……...Quien se encuentre dentro de alguno de estos supuestos: 

REQUISITOS: 

• Poseer estudios específicos de un míni-
mo de tres años en el ámbito de la edu-
cación social en Formación Profesional de 
segundo grado, iniciados antes del curso 
académico 2001-2002: 

• *Animación Sociocultural y Pedagogía del Ocio. INCA-
NOP (Institut Català de Noves Professions 

*Técnico Especialista en Adaptación Social. Escuela Flor 
de Maig, Escuela de Burjassot de Valencia.y Escuela de 
Gobierno Navarra.  
*Escola de Educadores/as Especializados en Marxina-
ción Social de Galicia. 

• Así como tres años de experiencia pro-
fesional con dedicación plena o principal, 
en tareas y funciones propias de la educa-
ción social, acreditados fehacientemente 
antes del 1 de enero de 2005. 
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REQUISITOS: 

Tener trece años de experiencia 
profesional, con dedicación plena o 
principal a las tareas y funciones pro-
pias de la Educación Social, acredita-
dos fehacientemente antes del 12 de 
mayo de 2009. 
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